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Artículo de oficio.
CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALERES.
En virtud de las facultades estraordinarias de que me 

hallo revestido , he dispuesto que queden suprimidos todos 
los convenios de regulares de esta provincia, á cuyo fin he 
dado las órdenes convenientes para la ejecución de esta 
medida, Palma 12 de agosto de 1835.—El Conde de Mon
tenegro.

de la columna 
de Montes me

A las ocho de

, En parte que recibo del Comandante 
móvil el Teniente coronel D. Juan Ramos 
dice con Jecha de ayer lo que sigue ;

A las ocho de la mañana del día de ayer llegué á la 
confluencia de los caminos de Arta y Santigó entre los cua
les se había colocado adelantándose D. Pedro Monje con 
sus veinte carabineros en guerrilla: inmediatamente dispuse 
que el capitán D. Jaime Fabregues con la primera mitad de 
su compañía y izj caballos peñer ase por el camino de Arta, 
verificándolo yo con la de granaderos y toda la caballería 
por el de Santigó, quedando en reserva la segunda mitad 
de Ja compañía del espresado Fabregues á las" órdenes del 
teniente D. Jaime Sureda, y con el objeto de acudir al pun-
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to que mas fuese necesario. En este estado observamos se 
dirigían á nosotros algunos armados con un paño blanco en 
una de sus bayonetas, les hice dejar las armas y que vol
viesen al pueblo para participar á los (lemas lo ejecutasen 
todos al momento, pues de lo contrario no se les tendría 
conmiseración alguna; mas trascurriendo algunos minutos sin 
que lo verificasen, entramos en el pueblo en ios términos indi
cados sin encontrar en el mas que algunos fusiles en la plaza.

En ella fue abierta la puerta de la cárcel por el capi
tán Fabregues, de la que se sacaron los Urbanos pioximosa 
ser fusilados por los facciosos, y á poco rato se me presentó 
el Sr. Alcalde mayor, con quien de acuerdo lome las pro
videncias siguientes. Publicar un bando para que en el tér
mino de media hora y bajo pena de la vida so me presen
tasen todas las armas existentes en poder de los vecinos. Que 
el Sr. Alcalde mayor pasase inmediatamente una circular á 
todos los pueblos del partido, para que bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los Alcaldes, se nos diese noticia de la 
dirección de los fugados, procurando su captura por todos 
los medios posibles. Nombrar interinamente poi comandante 
de Urbanos al teniente D. Miguel Domenge , para que sa
liendo con los que pudiese reunir, procurase la captura de 
los fugados ó informes de su dirección, á cuyo efecto le en- 
lre('iié treinta fusiles de los encontrados: siendo el resultado 
deludo haberse cogido por el mismo Domenge al cabecilla 
Jaime Jaume tonsurado, y ademas 28 de los que huyeron 
tirando las armas, siguiéndose la persecución de todos los 
que faltan con la mayor actividad.

Lo que me apresuro á poner en noticia del público pa
ra su satisfacción, insertando d continuación la nota re
mitida por dicho Comandante del armamento y demas efec
tos entregados hasta la fecha d consecuencia de las dis
posiciones que dió a su entrada en la villa de Manacor.

Fusiles 65.—Cananas 45. Escopetas 19.-Pistolas 6.—Es
padas 5. —Sables i. — Ademas un saco con 69Í libras de 
pólvora.

Palma y agosto 15 de iS3d .—Montenegro.
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Parte que ha recibido el Kscmo. Sr. Capitán general 

del vllcalde mayor interino del partido de Manacor.
Escmo. Sr.—He recibido los dos oficios de fechas de 10 

y 12 con que V. E. me ha honrado. Antes de llegar á mis 
manos el primero, había remitido el parte en que le daba 
noticia del feliz resultado que había tenido la llegada de la 
columna móvil que por disposición de V. E. vino á liber
tarnos de la facción. Desde entonces no he tenido un solo 

/ momento libre ocupándome incesantemente ya en la forma
ción del sumario a que di principio el mismo día ih ya 
en otros asuntos urgentísimos que se han ido acumulando. 
Como el Sr. comandante de la columna móvil ha dado cuen
ta á. V. E. de las medidas acordadas, confio me disimulará 
V. E, que deje de practicarlo por mi parle , atendidas las 
indicadas circunstancias. Hasta aqui he dado treinta y seis 
autos de prisión, sin perjuicio de las capturas que ha orde- 
denado el Baile por su ramo de policía. En fin aseguro á 
V. E. que no descansaré hasta haber llenado los sagrados 
deberes de mi ministerio y que las superiores órdenes de 
V. E. tendrán el mas exacto y puntual cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. Manacor 13 de agosto 
de 1835.” Escmo. Sr.—Antonio Ballester.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

El Sr. Intendente de la provincia de Málaga con ofi
cio de 2i de julio próximo pasado me ha dirigido el edic
to siguiente:

D. José Lopei Garda , del consejo de. S. M. s su se
cretario honorario , Intendente de esta provincia , subdele
gado de Rentas, Correos, j Loterías de esta ciudad y su 
partido etc. .

Por el presente hago saber: que por órden del Sr. Di
rector del Real tesoro se ha mandado sacar a subasta el 
suministro de todas las raciones ordinarias y de dieta que 
se necesiten en los tres presidios menores de Africa para 
los confinados sentenciados por tribunales civiles, cuya sub
sistencia corre á cargo del presupuesto del ministerio de
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Háciéndaí y dicho suministro es por tiempo de cuatro años, 
que darán principio en i,° de noviembre próximo y con» 
cluyeu en 31 de octubre de 1839; señalándose para el pri
mer remate el día 20 de agosto inmediato desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde en los estrados de 
esta Intendencia, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la escribanía mayor de Kentas de 
esta capital: el que quiera enteresarse en su postara lo veri
ficará por sí ó por medio de persona autorizada con poder 
bastante. Y para su notoriedad se ha mandado espedir y fi
jar el presente. Dado en Málaga á 21 de julio de i835.~ 
José López García.—Por mandado de S. S.— Manuel de 
la Rosa.

Y en su consecuencia he dispuesto su publicación por 
medio del Boletín oficial para noticia de los que quieran 
interesarse en dicha subasta. Palma 12 agosto de 1835.— 
Antonio Laviha.—Por mandado de S. S.»Romualdo Gal- 
van, secretaiio.

Continuación del artículo inserto en el número anterior.
, Lo ocurrido en él y en aquella ciudad es muy sa

bido , pero á la necia credulidad que obligó á empren
derlo , á la sandia despedida del infante don Antonio (1) 
á las escenas tan singulares en que la Reina madre calificó 
tan desventajosamente el carácter de su hijo primogénito, 
añade el autor algunos incidentes en estremo ansiosos y po
co conocidos. Recien llegados los Reyes padres á Bayona 
pasaron dice, en la tarde señalada d comer con Ñapo- 
leont y habiéndosele olvidado d este invitar al favorito

(ij Aunque esta carta es tan conocida que muchas de 
sus esprcsiones se han hecho proverbiales , creemos com
placer d nuestros lectores reproduciéndola aquí literal
mente. «Al señor Gil.—A la junta para su gobierno la 
pongo en su noticia como me he marchado d Bayona de 
orden del Rey y digo d dicha junta que ella sigue en los 
mismos términos como si yo establera en ella.—Dios nos 
la dé buen.—A Dios, seTiores^ hasta el valle de Josafat.zz 
Autonio Pascual.
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español, al ponerse d la mesa echándole de menos 
Cáelos, Juera de sí esclamó ¿y Manuel ? ¿dónde está Ma
nuel? Pítele preciso á Napoleón reparar su olvido, ó mas 
bien condescender con los deseos del anciano monarca: 
tan grande era, continúa, el poderoso influjo que sobre los 
hábitos y carácter del último habla tomado GodoJ, que no 
parecía sino que con bebedizos le había encantado. El 
misino dia ú otro en que también comía con Napoleón el 
bnen Carlos IV contó este el genero de vida que había lle
vado mientras había sido rey. Todos los días , invierno y 
verano, dijo el cándido monarca, iba á caza hasta las do
ce, comía, y al instante volvía al cazadero hasta la caída 
1 e la tarde. Manuel me informaba como iban las cosas, 
J me iba d acostar para comenzar la misma vida al día 
siguiente d menos de impedírmelo alguna ceremonia im
portante. Pero mientras estos coloquios pasaban en Bayona, 
y los torpes consejeros de Fernando intrigaban sin conocer 
aun su desesperada situación, Madrid ofrecía un espectáculo 
bien diferente, inesperado y terrible. El dos de mayo, con 
cuya elocuente y bien sentida narración enlaza el autor la 
de un suceso interesante en que tuvo parte , no había sido 
juzgado hasta ahora con imparcialidad y buen criterio.

La indignación que causó en toda España la desleal y 
atroz conducta de los franceses en aquel dia, produjo el le
vantamiento general que forma el asunto del libro 3.° Co
mo la descripción se hace por provincias, sin duda para no 
privar á ninguna de la gloria que le corresponda, y en casi 
todas ellas fue simultáneo y muy semejante en lo principal, 
podría temerse que la narración fuese monótona y pesada. 
Pero nada de eso , la variedad de incidentes bien estraños 
algunos , que dieron ocasión al pronunciamiento de ciertas 
provincias ó aceleraron el de otras , y los escesos mismos 
que se cometieron en algunas, amenizan la historia y redo
blan su ínteres. Soberbio y grandioso es el cuadro que traza 
del levantamiento, y cada provincia es un grupo que obran
do como aisladamente concurre de un modo prodigioso al 
íin general. En primer termino y con notable esplendor se 
ven en este cuadro las figuras de los patriotas distinguidos 
que mas parte tomaron en tan heróico levantamiento. No ol-
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vida el autor los servicios de ninguno por oscuro que sea 
su condición, porque como dice el mismo: hechos son es
tos dignos de la recordación histórica, y no deben desde- 
Tiarse mingue vengan de humilde lugar*, al contrario^ con
viene repetirlos y grabarlos en la memoria de los buenos 
ciudadanos para gue sean imitados en agüellas casos 
en gue peligre la independencia de la patria. Asi cuantos 
en aquellos críticos momentos se señalaron por su decisión, 
por su intrepidez, por su generosidad, por alguna de tantas 
virtudes como entonces brillaron, acudan á esta obra segu
ros de hallar el galardón que su patriotismo merece , y á 
ella acudirán también sus descendientes con mas fundado 
orgullo que los que boy revuelven viejos cronicones para 
buscar acciones distinguidas de sus antepasados. De los ser
vicios prestados antes de la reunión de la monarquía bajo 
los Reyes católicos, hay muchos que no pudieron ser útiles 
á una provine* mtonces reino, sin mengua de otra su ene
miga , y de los hechos posteriormente ningunos se habrán 
prestado en guerra tan justa, de tan buen origen y tan glo
riosa como la guerra de la independencia. No es esto decir 
que se deba formar una nueva nobleza de las familias que 
en ella se distinguieron; que premiar el mérito de unos 
hombres en otros que aun no existen , no parece mas justo 
que castigar en los descendientes las faltas de sus antepasa
dos. Pero el buen nombre de estos y la noticia de sus ha
zañas puede despertar en sus sucesores el deseo de imitar
los, y puede asegurarse que andando el tiempo ha de pro
ducir este efecto en muchos pechos españoles la historia 
que analizamos con la rapidez que exijen los límites de un 
artículo de esta especie.

Por no traspasarlos notablemente diremos tan solo del 
libro 4,°, que en él se cuentan menudamente y con la ma
yor exactitud los primeros encuentros y acciones que nues
tras tropas y paisanos tuvieron con los franceses, esplicando 
los motivos y aun los mas casuales incidentes que iutluye- 
ron en su éxito feliz ó adverso. Entre otras cosas interesan
tes llama la ate? cíon en este libro un análisis de la consti
tución de Bayona y de las sesiones del congreso en que se 
leyó y adoptó; en todo lo que descubre el autor sus ideas
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políticas y su profundo conocimiento del derecho publico 
constitucional. En la relación de las acciones de guerra no 
es ‘acil decidir cual es la que mas interesa, peto no pueden 
leerse sin la mas viva emoción las del Bruch en Cataldña, 
la de Rio seco, la defensa de Valencia y sobre todo la glo
riosa batalla de Bailen y sus consecuencias, con lo que con
cluye el tomo. Pausa necesaria después de la agitación que 
su lectura produce y logar mas que ningún otro oportuno 
para suspender la narración, porque al ver vencido , prisio
nero ó capitulado el numeroso ejercito que mandaba Dupont 
y á la mezquina corle de José huir hacia Francia parece 
casi concluida la guerra, como si solo se hubiera empezado 
para despertar á España del letargo en que yacía y hacer 
conocer a la Europa de cuanto era capaz esta nación que 
ciertamente no sabia apreciar.

Al acabar de leer este primer volumen de la historia de 
la guerra de la independencia le ocurre á uno naturalmente 
el deseo de averiguar en donde esta el encanto que no le 
ha permitido dejar el libro de las manos y como la relación 
de tantos pormenores, muchas veces minuciosa y siempre 
ajustada á la verdad como la historia lo exije, puede delei
tar mas que una obra de las de imaginación hecha con este 
solo objeto. Este mérito estraordinario no pertenece á nues
tro entender enteramente ai autor ; consiste en gran parte 
en los hechos que cuenta que son por sí solos interesantes 
y aun admirables. Sin embargo, estos mismos hechos los he
mos visto relatados bien de otra manera y de tal guisa des
critas las acciones mas gloriosas de aquella época que no bas
taba el mas exaltado patriotismo a contener el desagradable 
efecto que producían. Queda pues siempre el mérito prin
cipal al talento con que están combinados los elementos de 
la historia, á la vasta imaginación que los ha abarcado to
dos, al método con que están dispuestos y á la feliz distri
bución que en tedas sus partes presenta este primer volu
men. Está ademas escrito en lenguaje tan castizo y c jrrecto 
que esta sola circunstancia basta para que se atraiga vi apre
cio de todos los amantes de la lengua, ahora mas que nun
ca lastimada por tanta mala traducción y por imitaciones 
que son todavía peores. (A’e concluirá).
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Precios corrientes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en la plaza de Palma el día

Libras sueldos dineros.
Aceite de oliva cuartán 
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Aguardiente prueba de Hol. cuart. de 1 15 c< d cc cc cc
aceite id. de 2 2 cc d cc cc cc

anisado doble idem de 1 18 cc d M cc

espír. de 35 grad. id. de 3 15 cc d cc w cc
Albaflor idem de i 11 cc d re cc
Algarrobas quintal de i 13 ce d cc 13 cc

Almendras cuartera colmo de 4 >» cc d cc 33 cc
Almendrón quintal de j o cc d cc cc

Avena barcilla rasa de i 18 ce d cc cc cc

Candeal idem de i 3 cc d cc >3 cc

Cáñamo quintal de ct cc cc d cc CC cc

Carbón de encina arroba de cc 3 1 I d cc 4 cc
mata idem de cc 3 H d cc 3 1

Cebada barcilla rasa de cc 8 cc d cc 9 cc

Frijoles barcilla colmo de cc 16 ce d re 1O 6

Garbanzos idem de cc 16 cc d cc 17 cc

Guijas idem de cc 1O c< d ce 7 33

Habas idem de cc 11 cc d cc 1 2 33

Habichqelas idem de 1 2 cc d 1 5 >3

Higos secos quintal de. cc cc cc d V 4 CC

Jabón duro ídem de 8 15 cc d cc cc »

ilojo idem de 12 5 « d cc CC

Lana idem de .3 cc cc d >4 cc cc

Lino idem de cc cc cc d » >3 33

Maíz cuartera colmo de cc CC cc d >3 >3

Naranjas carga de cc 6 cc d c* 8 >3

Paja quintal de cc 9 cc d U 11 33

Queso idem de 9 cc c< d i5 cc CC

Trigo barcilla rasa de <7 c< d .8 CC

Vino de fábrica cnartin de cc 7 cc d cc 8 CC

para embarque idem de cc JO cc d cc •4 cc

impr e n t a  r e a l  regentada por d . j u ím g u a s p y pa s c u a l .
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